
 

 

Rad. 2023.00321 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00321 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de 

septiembre y PCSJA23-12089/C4 del 20 de septiembre, ambos de 2023, se 

suspendieron los términos judiciales por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura, hasta el dia 22 de septiembre inclusive, con excepción de las acciones 

de tutela y habeas corpus, ante el ataque cibernético que imposibilita el acceso al 

portal Web de la Rama Judicial; pero dada la restauración de algunas aplicaciones, 

entre ellas, el micrositio para notificar las providencias judiciales mediante los 

Estados Electrónicos; es del caso que esta judicatura proceda a resolver la 

actuación pendiente dentro del presente asunto, para que sea de conocimiento de 

los interesados en el trámite y asi evitar más retrasos en los memoriales y 

actuaciones que están pendientes de resolver. 

 

Así las cosas, SE INADMITE la presente demanda Verbal (R.C.E), que ha 

presentado, LUIS CARLOS CONTRERAS LINARES y MARÍA ESPERANZA 

PARDO PARDO, en contra de JORGE ANDRÉS YEPES CORDERO, EDWAR 

ANDRÉS CIRO HENAO y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 

En consecuencia, se concede el término de cinco (5) días, el cual empezará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación por estados de este auto, para 

que se subsane los siguientes defectos, so pena del rechazo de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 82 del C. General del Proceso. 

 

1) Acorde con lo expuesto en el aparte Información laboral, y considerando lo que 

reclama por concepto de lucro cesante consolidado; indicará si las incapacidades 

que se le generaron al señor Contreras Linares, le fueron reconocidas por el 
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Sistema de Seguridad Social, atendiendo la respectiva responsabilidad bien de la 

EPS y/o la Administradora de Fondo de Pensiones. Si es del caso, allegará las 

constancias correspondientes que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _128___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín      _25 de septiembre de 2023__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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